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- Antecedentes del Invento

El presente invento se refiere a ü.n aparato para 

inspeccionar diversos artículos, incluyendo contenedores,y 

en particular al tipo de aparato que se presta a inspección 

de equipajes y contenedores.

La reciente alta incidencia de secuestros aéreos, 

colocación de bombas por terroristas, y otros actos fuera 
de la ley, ha hecho necesario y urgente el desarrollo de sis 

temas de inspección para localizar'armas, contrabando, y 

otros ai'tí culos en equipajes a fin de impedir tales actos. 
Tales sistemas han implicado generalmente la utilización de 

rayos X, pero esto da lugar a problemas de protección de per 

sonal y otros asociados con la irradiación. Estos problemas 

existen también en diversos aparatos para inspeccionar di­

versos artículos diferentes a los equipajes.
Muchos aparatos de rayos X de la técnica anterior 

utilizados para inspeccionar diversos artículos requieren 1U 
utilización de estructuras de alojamiento para evitar el es 

cape de rayos X del aparato hacia la zona circundante y la 

consiguiente posibilidad de irradiación de personas en es­
ta zona por los rayos X dispersos. Tales estructuras de alo 

jamiento pueden ser puertas colgantes impermeables a los ra 

yos X, puertas telescópicas, u otras partes adecuadas, reía 
tivamente rígidas.

Otro tipo de aparato de rayos X utiliza cortinas 

flexibles que son impermeables a los rayos X, consistiendo 

una variedad de tales cortinas en bandas colgantes de mate 

rial flexible que contiene plomo.

De acuerdo con los requerimientos de la 'normativa 

vigente, se requiere que los aparatos de rayos X del tipo an



- terior tengan una cierta distancia mínima entre los acce­

sos de entrada y salida de la máquina y el haz de rayos X, 

a fin de evitar la posibilidad de que una persona introduz 

ca inadvertidamente su brazo u otra parte de su cuerpo en 

el haz de rayos X.
Para cumplir los mencionados requerimientos, las 

versiones conocidas actualmente de aparatos de inspección 

de rayos X disponen de una envoltura exterior cuyas abertu 

ras para introducir y sacar los diversos artículos inspec­

cionados están situadas de tal modo que están a tina distan 

cia mínima especificada (actualmente de 91 cm) de las fuen 

tes del haz primario de rayos X. Tal aparato incluye dos ti 

neles situados entre la trayectoria del haz de rayos X y, 
respectivamente, los accesos de entrada y salida del artí­

culo, estando tales túneles totalmente cerrados por todos, 

los costados y extendiéndose una cinta transportadora desde 

el acceso de entrada, a través de la zona próxima al haz de 

rayos X, hasta el acceso de salida. En los casos en que la 

cinta transportadora es coextensiva con los túneles, se re 
quiere que los artículos para inspección sean introducidos 

en el túnel requiriéndose alguna manipulación de modo que, 

para evitar esta desventaja, el aparato está construido de 
tal modo que la cinta transportadora se extiende a distan­

cias considerables más allá de los accesos de entrada y sa 

lida. Sin embargo, este tipo de estructura es indeseable de 

bido a las dimensiones mayores resultantes y al coste del 

aparato.

El presente invento intenta superar esta desventa 

' ja y proporcionar al mismo tiempo otros beneficios.
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- Breve Descripción de los Dibujos

La figura 1 es una vista de alzado en corte que 

representa esquemáticamente el aparato del presente invento 
de acuerdo con una realización preferida.

5 La figura 2 es una vista de alzado en corte del

aparato de la figura 1, tomada a lo largo del eje 2-2.

Las figuras 3-7 son vistas de alzado lateral par 

cíales que representan esquemáticamente realizaciones adi­

cionales del presente invento, siendo el aparato represen- 

10 tado en estas figuras similar al de la figura 1,'excepto en 

lo que respecta al perfil de una parte de las paredes de eos 

tado (estando similarmonte numeradas las partes correspon­
dientes) . *
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De acuerdo con una realización preferida, el pre­

sente invento comprende un aparato 10 (figura 1) que inclu­
ye una estructura 12 sustancialmente impermeable a la radia 
ción X (por ejemplo, un alojamiento o mueble 13 forrado de 

plomo y medios 76 de apantallamiento que se describirán pos 

teriormente) que define una cámara 14 interior, una fuente 

16 de rayos X que produce un haz 18 de rayos X interrumpi- 
ble en una dirección determinada, como se describe posterior 

mente, un sistema de transporte que incluye una cinta 20 

transportadora, medios 22 de pantalla fluorescente situados 

para recibir el haz 18 de rayos X y destinados a convertir 

la radiación de rayos X en radiación 24 visible (figura 2), 

y un sistema 26 formador de imagen para transmitir la radia 

ción 24 visible a un observador. ;
La cámara 14 interior comprende las regiones 40 y
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42 de túnel de entrada y salida, respectivamente, y un espa 

ció 44 central intermedio a las mismas. La cinta 20 trans­

portadora es del tipo sinfin y puede ser accionada, por 

ejemplo, por un sistema 50 de accionamiento de cadena movi­

do por motor que hace girar una polea 52 que está unida a 
un elemento de rodillo de arrastre, estando montada la cin 

ta 20 transportadora sobre los diversos rodillos 56 de guia 

de modo que las porciones 58, 60 superior e inferior de la 

cinta 20 transportadora están separadas a una distancia 

apreciable, es decir a una distancia mucho mayor, que el diá 
metro de un rodillo 56 de guia al menos en las partes 58a, 
60a de la cinta 20 transportadora que pasan, en el funciona 

miento del aparato 10, a través del espacio central 44*

En el espacio central 44, preferiblemente entre 

las porciones 58 y 60 superior e inferior de la cinta 20 

transportadora, está situada la pantalla 22 fluorescente 

que está dispuesta en la trayectoria del haz 18 de rayos X 
y recibe los rayos X que pasan a través del articulo, por 

ejemplo un equipaje 62, y solamente a través de una capa 

única de la cinta 20 transportadora, es decir a través de 
la parte 58a de la porción 58 superior.

Los medios 22 de pantalla fluorescente convierten 

el haz de rayos X en luz visible siendo los rayos X modula­
dos o atenuados, por e jemplo, por cualquier tipo de objetos 

metálicos u otros objetos que pudiesen estar presentes en 

el equipaje u otro contenedor 62 cuando el haz pasa a tra­

vés del equipaje o contenedor. La porción de haz de radia­

ción que llega a la pantalla 22 fluorescente es portadora 

de una imagen latente del objeto metálico u otros,objetos, 

cuya imagen es reproducida en forma de radiación visible
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por la pantalla fluorescente 22, siendo dirigida la imagen 

visible hacia un sistema 66 formador de imagen (figuras 1 y 

2) dispuesto en una porción 61 del espacio central 44 por 

debajo de la pantalla fluorescente a fin de recibir la ima­

gen visible.
De acuerdo con una realización preferida del in­

vento, cada uno de los túneles 40, 42 que delimitan conduc­

tos de paso respectivos, comprende una primera porción 40a 

y 42a, respectivamente, que está situada en posición adya­

cente a la cámara central 44 y una segunda porción 40b y 
42b, respectivamente, que está dispuesta mas alejada de la 

cámara central 44) siendo las partes 40a y 42a y las partes 

40b y 42b en general coextensivas con las partes del .apara­

to 10 indicadas por A y B, respectivamente. Las primeras poh 

ciones 40a y 42a están cerradas por todos los costados, (in 

cluyendo la porción superior) por paredes impermeables a 

los rayos X de los túneles 40, 42, con los extremos abier­
tos. Las segundas porciones 40b y 42b tienen sus extremos 
abiertos pero están cerradas solo parcialmente por las pa­

redes impermeables a los rayos X, siendo esta solución mas 
preferida que la disposición de al menos paredes 80 superio 

res que sobresalen hacia el exterior en voladizo de sus res 
pectivas primeras porciones 40a, 42a, en la longitud total 

de las porciones 40b, 42b. Es deseable que al menos una por 

ción de las paredes 70 superiores (y, en los casos en que 

se requiera, al menos una porción de las paredes de costado 

en las segundas porciones 40b, 42b) sea de un material trans 
párente, como plástico.

Las segundas porciones 40b y 42b pueden tener (y 
frecuentemente se prefiere que tengan) elementos 74 de pa-
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red de costado (sobre ambos costados de cada túnel 40, 42) 

que encierran solamente una parte del espacio entre las pa­

redes 80 superiores y la cinta 20 transportadora. De este 

modo, están situadas en las segundas porciones 40b, 42b so­
lamente paredes de costado laterales. Tal pared de costado 

preferida puede tener la forma representada en la figura 1 

(que tiene un perfil general en forma de media U) o alguna 

otra configuración adecuada, por ejemplo una forma en gene­

ral de "U", (figuras 3 y 4; correspondiendo la figura 3 a 
una configuración de U completa y correspondiendo la figura 
4 a un perfil en general entre media U y una U completa).

Es importante que exista a lo sumo solamente parte de una 
pared de costado en la abertura de la segunda porción de mo 

do que la parte de extremo de la cinta transportadora.es ac 

cesible para cargar y descargar los artículos inspecciona­

dos. Por consiguiente, los elementos 74 de pared de costado 
deberán tener un perfil que permita el desplazamiento hacia 

abajo al desplazarse hacia el espacio 44 central. Es prefe­

rido adicionalmente que los elementos 70 de pared superior 

de las segundas porciones 40b, 42b de los respectivos pasa­

dizos 40, 42, están situados, en general, a la altura o por 
debajo de la altura de los hombros de un adulto de estatura 

media, siendo una solución más preferida que estos elemen­

tos estén al nivel del pecho o por debajo de este nivel a 
fin de evitar que una persona introduzca inintencionadamen­

te una parte de su cuerpo en el haz de rayos X. En los ca­

sos en que se desea, los elementos de pared de costado del 

aparato pueden tener otras configuraciones, tal.es, por ejem

pío, como el perfil convexo representado en la figura 4, o 
el perfil triangular representado en la figura 5, encerran­
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do en ambas figuras el elemento 74 de pared de costado so­

lamente una parte del espacio situado en la segunda porción 

40b. El aparato puede tener una segunda porción (figura 7) 

cuyos elementos de pared de costado encierren parcialmente 
el espacio en la segunda porción, cuyas paredes de costado 

se extienden hacia abajo en dirección hacia el espacio cen­

tral pero se extienden hacia abajo solamente sobre parte do 

la altura de la segunda porción en vez de extenderse por de 

bajo en la totalidad de dicha altura.

En la disposición anterior, las primeras porcione; 

40a y 42a actúan para contener la radiación dispersa que 

emana de la cámara central, estando situadas preferiblemen­

te dentro de las primeras porciones 40a y 42a varias corti­

nas 76, por ejemplo dos, de material flexible a prueba de 

radiación, cubriendo tales cortinas la totalidad de la sec­

ción transversal de las primeras porciones 40a, 42a de los 
túneles y estando separadas en una distancia sustancialmen­

te igual a la dimensión mayor de los artículos inspecciona­
dos (de modo que al menos una cortina está bajada y bloquea 
cualquier radiación dispersa, cuando los artículos pasan a 

través del túnel.

La provisión a las segundas porciones 40b, 42b de 
paredes de costado, si es el caso, que tienen al menos una 

parte, y preferiblemente una parte principal o incluso to­

das las de sus porciones inferiores, eliminadas, de modo 

que existe a lo sumo solamente una pared de costado parcial 

expone las regiones 78 de extremo de la cinta transportado­

ra, facilitándose asi la carga y descarga sobre ella de los 

artículos inspeccionados. M n  cuando tal carga y descarga 

de artículos en el presente aparato no es tan fácil como lo
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- serla sobre una cinta transportadora totalmente abierta, 
sin embargo es considerablemente más simple que cuando el 

túnel rodease completamente la cinta transportadora. En el 

caso en que la cinta transportadora está totalmente abier­

ta en los puntos de carga y descarga, como en la técnica an 

terior, su longitud ha de ser mayor que la correspondiente 

al presente aparato con el fin de conseguir sustancialmen­

te el mismo grado de seguridad contra la radiación. Por tan 

to, el presente invento crea una combinación muy deseable 

de características de carga y descarga fácil y seguridad co:i 

'tra la radiación con un aparato considerablemente más corto 

que proporciona un peso y coste inferiores. En algunos ca­
sos, puede ser deseable disponer de una segunda porción que 

tenga paredes de costado parciales (tales como las marcadas 

con "A" en las figuras) solamente en la zona de entrada o 
salida del aparato, teniendo la otra de tales zonas, por 
ejemplo, una estructura de túnel totalmente cerrado. Es pre 

ferido en general que las paredes de costado de las segun­

das porciones sean tales que, en sus partes inferiores, sean 
accesibles para las operaciones de carga y descarga en una 

parte sustencial, e incluso al menos en una parte principal; 

de esa porción de la cinta transportadora situada entre el 

extremo de la cinta 20 transportadora y la zona marginal del 

limite de fugas de radiación. En la realización representa­

da en la figura 1, la parte accesible de la cinta transpor 

tadora es aproximadamente la que se extiende sobre la re­

gión indicada por B.
Aun cuando se prefiere que el elemento de pared 

' de costado eliminado de acuerdo con el presente invento (que 

proporciona con las otras paredes de las regiones marcadas
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con "B", una barrera física para evitar introducciones de 

brazos de personas, etc, en la zona "A" de radiación) sea 

coextensivo con las segundas porciones (B) de túnel, que co! 

prenden la longitud de túnel más allá de las zonas (A) de 

radiación, a fin. de reducir a un mínimo la longitud del apa 

rato, las segundas porciones (B) pueden ser, si se desea, 

más largas que el elemento de pared de costado cortado.

En el sistema óptico de rayos X del aparato 10, 

para examinar un artículo, la fuente 16 de rayos X está di­

rigida en una primera dirección generalmente hacia abajo y 

los medios 22 de pantalla fluorescente para convertir los 

rayos X en una imagen luminosa están dispuestos por debajo 
de la fuente de rayos X. El artículo pasa entre la fuente 
de rayos X y los medios de pantalla fluorescente de tal for 

ma que los rayos X que atraviesan el articulo llegan a la 

pantalla 22 para generar en la misma una imagen luminosa de3 

artículo. El sistema 66 formador de imagen comprende prime­

ros medios reflectores de luz, o espejo 80, dispuestos en 
general por debajo de la pantalla 22 fluorescente a fin de 

recibir la imagen luminosa de la pantalla 22 fluorescente, 

desplazándose la imagen luminosa en general en la primera 

dirección. Están dispuestos segundos medios reflectores de 

luz, o espejo 82, en posición opuesta y oblicuamente respec 

to a los primeros medios reflectores de luz, a fin de reci­

bir la imagen luminosa reflejada por los primeros medios re 

flectores de luz y volver a dirigir la imagen luminosa en 

una segunda dirección en general ascendente, y están dispues 

tos medios para visualizar la imagen luminosa por encima de 
los segundos medios reflectores de luz.

El aparato 10 incluye adicionalmente un sistema
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- óptico 22 que comprende una lente 86 de objetivo y puede in 
cluir un intensificador de imagen de un tipo conocido en la 

técnica. La fuente 16 de rayos X y la pantalla 22 fluores­

cente están situadas sobre un primer eje 88, mientras que e!. 

sistema óptico 84 está situado sobre un segundo eje 90, sie: 

do el primer y segundo ejes 88 y 90, respectivamente, sus­

tancialmente paralelos entre si y sustancialmente vertica­

les, prefiriéndose que los ejes sean paralelos y verticales,

Los primeros y segundos medios reflectores de ra­
diación, o espejos 80, 82, respectivamente, por ejemplo es­

pejos de objetivo, están dispuestos oblicuamente entre 'si 

y el primer miembro 80 reflector está dispuesto en el primei 
eje 88 a fin de recibir una imagen de radiación procedente 

de la pantalla 22 fluorescente y reflejarla hacia el segun­
do miembro 82 reflector que está dispuesto en el segundo eje 

90. Se prefiere en general que los miembros 80, 82 reflecto 
res sean espejos de superficie frontal, que pueden reflejar 
la imagen de radiación directamente desde la capa reflectors 

de los espejos sin que la imagen atraviese la capa transpa­

rente de los espejos para llegar a la capa reflectora, atra 
vesando después la capa transparente otra vez después de la 

reflexión de la misma.

El segundo miembro 82 reflector está situado pa­

ra recibir la imagen de radiación procedente del primer es 

pejo 80 y dirigirla hacia el sistema óptico 8 4. Se prefiere 

en general que el primero y segundo miembros 80, 82 reflec­

tores estén dispuestos mutuamente segdn ángulos sustancial­
mente rectos, estando situados en la cámara 66 junto con la 

pantalla 22 fluorescente. La pantalla 22 fluorescente puede 

estar montada en el alojamiento 12, prefiriéndose que la pan
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talla 22 comprenda una capa de material permeable a los ra­
yos X enfrentada con la fuente 16 de rayos X y que esté dis 

puesta una capa de material fluorescente.en el costado de lü 

pantalla más alejado de la fuente 16 de rayos X.
Puede observarse que la anterior disposición tie­

ne un perfil que corresponde en general a la forma de una 

U, resultando una estructura más achatada, facilitándose as:! 

la observación de la imagen visible del artículo inspeccio­

nado. Esto resulta muy favorable en comparación con los*dis 

positivos de la técnica anterior previamente descritos,- .cu­

yas diversas partes componentes están situadas sobre un eje 

único o sobre dos ejes que son en general perpendiculares 

entre si.
Se prefiere especialmente que el primer miembro 

80 reflector esté dispuesto cerca de la pantalla flucrescen 
te 22, estando de acuerdo con la descripción precedente la 

posición del segundo miembro 82 reflector con'respecto al 
primer miembro 80, pero prefiriéndose no obstante que el si: 

tema 84 óptico esté dispuesto cerca y por encima del segun­

do miembro 82 reflector.
Es preferida particularmente una fuente 16 que pr( 

porcione un haz 18 de rayos X de gran ángulo, por ejemplo 
una fuente que tenga un ángulo de aproximadamente 60a o su­

perior. Se prefiere en general que el sistema óptico comprei 

da un reflector de luz o espejo 92 que esté dispuesto para 

recibir y reflejar hacia el observador la imagen luminosa 

del articulo a inspeccionar. El espejo 92 puede estar mon­
tado pivotablemente, por ejemplo sobre una junta universal, 
para permitir su. ajuste. Cuando se desee, puede incorporar­

se una cámara de televisión u otro dispositivo en el apara-
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-to 10, para permitir la observación en posición remota. Cua] 

do la imagen haya de observarse directamente, el espejo 92 

puede estar situado (y preferiblemente estará situado) a un 

nivel que sea cómodo para el individuo medio, facilitándose 
esto grandemente por el presente invento.

En el funcionamiento del aparato, el haz 18 de ra 

yos X generado tiene una trayectoria que va desde la fuen­
te 16 hasta la pantalla fluorescente, pasando a través del 

articulo 62 que ha de ser inspeccionado. La imagen de rayos 

X visible en tiempo real del articulo 62 es convertida en 

una imagen visible por la pantalla fluorescente 22, pasan­

do la imagen visible a través de la pantalla 22 y llegando 

al primer miembro 80 reflector, mediante el cual es dirigi­

da hacia el segundo miembro 82 reflector. La imagen visible 
reflejada es reflejada nuevamente por el segundo miembro 82 

reflector y dirigida por el último hacia el sistema 84 ópti 
co y es observada sobre el espejo 92.

Es preferido que el primer miembro reflector 80 

esté dispuesto oblicuamente con respecto a la pantalla fluo 

rescentc 22 (por ejemplo, que formen un ángulo agudo de, por 

ejemplo, 453), y que el extremo 94 superior del primer miem 

bro reflector esté cerca o a continuación de la pantalla 
fluorescente 22. Un resultado deseado es que los rayos (24a¡ 

de luz reflejados por el primer miembro 80 reflector y si­

tuado más próximo a la pantalla 22 fluorescente tengan una 

trayectoria dirigida hacia el segundo miembro reflector 82 

a lo largo de un recorrido que sea sustancialmente paralelo 

a la línea adyacente a la pantalla 22 fluorescente.
Los miembros 80, 82 reflectores deberán ser sufi­

cientemente grandes para interceptar la totalidad de la ima
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rato 10.

De acuerdo con una realización preferida del in­

vento, el sistema óptico tiene un foco distante, es decir 

un punto focal situado aproximadamente a 90 cm o más de la 

posición ocular del operador normal, que es aproximadamente 

la posición del espejo 92 de observación. Esto permite una 

reducción importante en la fatiga ocular de los observado­

res y permite la observación de la imagen a una distancia 

relativamente próxima.
! La fuente 16 de rayos X puede ser un tubo de ra­

yos, X industrial normalizado, por ejemplo un tubo de rayos 

X comercializado por ámperex con la marca comercial RI-80, 

que pueda funcionar en la gama de 60 a 100 KV, y la panta­

lla fluorescente .22 puede ser una pantalla fluorescente in 

dustrial normalizada, tal como la comercializada con la mar 

ca Dupon E-2.

Hoja nt'n!<. 1̂
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REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, que se 

presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten­

te de Invención en España, por VEINTE anos, son los que se 

recogen en las reivindicaciones siguientes:

13. Un aparato para inspeccionar artículos, ca­

paz de funcionamiento continuo durante al menos parte del 

tiempo de funcionamiento del mismo, que comprende: (a) me­

dios de definición de cámara que son sustancialmente imper 

meables a los rayos X y que comprenden una primera porción 
que incluye porciones de entrada y salida y una segunda por 

ción situada entre dichas porciones de entrada y salida; (b) 

una fuente de rayos X para dirigir rayos X hacia la cámara 

en dicha segunda porción de dichos medios; (c) medios flexú 

bles de apantallamiento de rayos X dispuestos en dichas por 
ciones de entrada y salida; (d) comprendiendo dichas porcio 

nes de entrada y salida una primera y una segunda región res 
pectivas, estando dichas primeras regiones eliminadas de di 

cha segunda porción de cámara y estando situadas dichas se­

gundas regiones entre dicha segunda porción y sus respecti­

vas primeras regiones mencionadas, comprendiendo dichas se­

gundas regiones túneles totalmente cerrados que comunican 

con dicha segunda porción y con dichas primeras regiones, con 

prendiendo dichas primeras regiones miembros de pared de eos 

' tado parcial y de pared superior, teniendo dichos miembros 

de pared de costado una parte cortada en su extremo más ale30
04129
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- jado de dicha segunda porción; (e) un sistema de transpor­

te de artículos que tiene una primera parte dispuesta en di 

cha segunda porción de cámara y al menos.una segunda parte 

del mismo dispuesta en dicha primera porción de cámara, sir 

viendo dicho sistema de transporte de artículos para trans­
portar dicho articulo a través de dicha, segunda porción de 

cámara, y (f) medios para convertir dichos rayos X que pa­
san a través de dicha primera porción de cámara y dicho ar­

tículo en una imagen visual.

23. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 
1&, en donde dicha parte cortada tiene un perfil que se ex­

tiende hacia abajo en dirección hacia dicha segunda porción.
33. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

13, en donde dichas paredes superiores y dichas primeras re 

giones sobresalen a modo de voladizo de dichas segundas re­

giones.
43. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

33, en donde dichas paredes superiores se extienden en la 

totalidad de la longitud de dichas primeras regiones. .
5&. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

13, en donde al menos parte de dichas paredes superiores es 

de material transparente.
6s. Un aparató de acuerdo con la reivindicación 

13, en donde al menos parte de dichas paredes de costado de 

dichas primeras regiones es de un material transparente.
73. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

13, en donde dichas paredes de costado encierran solamente 

parte del espacio comprendido entre dichas paredes supe rijo 

res y dicho sistema de transporte.
83. Un aparato de acuerdo con la reivindicación



5

10

15

20

25

30

1a, en donde dichas paredes de costado tienen una porción 

cortada cuyo perfil corresponde en general a la forma de 

una media "U".
96. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

16, en donde dichas paredes de costado tienen una porción 

cortada cuyo perfil tiene en general forma de "U".
103. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

16, en donde dichas paredes de costado tienen una porción 

cortada cuyo perfil es en general convexo.
116. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

16, en donde dichas paredes de costado tienen porciones cor 

tadas cuyo perfil es en general cóncavo.
123. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

18, en donde dichas paredes de costado tienen una porción 

cortada cuyo perfil es en general triangular.
136. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

18, en donde dicha pared de costado comprende porciones cor 

tadas que permiten el acceso para la carga y descarga de ar 

tioulos a unaparte sustancial de dicho sistema de transporte 

situada entre el extremo de dicho sistema de transporte y 

dichas segundas regiones.
146. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

16, en donde dichos medios convertidores comprenden: (a) me 

dios de pantalla fluorescente para convertir dichos rayos X 

en una imagen luminosa, estando dispuestos dichos medios de 

pantalla por debajo de dicha fuente de rayos X; (b) medios 

para recibir dicho articulo, situados entre dicha fuente de 

rayos X y dichos medios de pantalla fluorescente, de tal mo 

do que dichos rayos X que pasan a través de dicho articulo 

llegan a dichos medios de pantalla para generar en los mis-
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-mos una imagen luminosa de dicho articulo, (c) primeros me­

dios reflectores de luz dispuestos en general por debajo de 

dichos medios de pantalla fluorescente a fin de recibir di­

cha imagen luminosa de dichos medios de pantalla fluorescen 

te, desplazándose dicha imagen luminosa en general en dicha 

dirección; (d) segundos medios reflectores de luz dispues­

tos en posición opuesta y oblicuamente con respecto a dicnos 

primeros medios reflectores de luz, a fin de recibir dicha 

imagen luminosa reflejada por dichos primeros medios refleg. 

toros de luz y dirigir nuevamente dicha imagen luminosa en 
una segunda dirección generalmente ascendente, y (e) medios 

para observar dicha imagen luminosa, estando dispuestos di­

chos medios de observación sobre dichos segundos medios re­

flectores de luz.
15-. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

143, en donde dichos medios de observación comprenden un in 

tensiíicador de imagen destinado a recibir dicha imagen pro 

cedente de dichos segundos medios reflectores.
l6a+ Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

143, en donde dichas primera y segunda direcciones son al 
menos sustancialmente paralelas.

173. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

14 3, en donde dichos primeros y segundos medios reflectores 

de luz comprenden espejos.
18a. Un aparato.de acuerdo con la reivindicación 

143, en donde dicha fuente de rayos X, dichos medios de pan 

talla fluorescente, dichos primeros y segundos medios rei'lec 

tores de luz, y dichos medios de observación, están dispues 

/ tos en una disposición en general en forma de U. !
193. Un aparato de acuerdo con la reivindicación
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elementó de espejo.

208. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

198, en donde dicho elemento de espejo está montado girato­

riamente.

218. Un aparato de acuerdo con la reivindicación 

148, en donde dicha fuente de rayos X, dichos medios de pan 

talla fluorescente y dichos primeros medios reflectores de 

luz están dispuestos sustancialmente sobre un primer eje y 

dichos segundos medios reflectores de luz y dichos medios di 

observación están dispuestos sustancialmente sobre un según 

do eje, siendo dichos primero y segundo ejes sustancialmcn 

te paralelos y sustancialmente vertica3.es.

228. Un aparato para inspeccionar artículos.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de dieciocho hojas escritas 

a máquina por una sola cara.

Madrid, 1 2- CtC-1979

P.A.
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